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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional para que, a través del Ministerio de Seguridad de la Nación, 

y con carácter urgente, informe a esta Honorable Cámara lo siguiente: 

 

1. Si el Ministerio de Seguridad tomó conocimiento del contenido del expediente “Información 

Administrativa 01/25”, elaborado por la Gendarmería Nacional Argentina en relación al 

operativo realizado el 12 de marzo de 2025 frente al Congreso Nacional, durante el cual 

resultó herido el reportero gráfico Pablo Grillo. 

 

2.  Si el Ministerio de Seguridad avaló, supervisó o recibió información oficial sobre la instrucción 

del mencionado expediente interno, sus actuaciones, resoluciones y dictámenes. 

 

3.  Por qué motivos se resolvió cerrar dicho expediente en apenas una semana, el 19 de marzo 

de 2025, sin haber convocado a la víctima, sin tomar testimonio a testigos civiles ni incorporar 

peritajes técnicos externos. 

 

4.  Si el efectivo identificado como el autor del disparo, cabo Héctor Guerrero, fue apartado de 

sus funciones durante la investigación administrativa o si continúa prestando servicio en la 

fuerza. 

 

5.  Por qué motivos se dispuso la reapertura del expediente el 25 de abril y, a su vez, por qué 

razones volvió a cerrarse apenas cuatro días después, el 29 de abril de 2025, sin modificación 

sustancial alguna respecto al dictamen original. 

 

6. Qué intervención tuvo el Ministerio de Seguridad en la custodia, preservación o archivo del 

expediente “Información Administrativa 01/25”, dado que el mismo fue hallado recién en un 

allanamiento judicial realizado el 19 de junio de 2025 por orden de la jueza María Servini, en 

el edificio Centinela, junto con el arma lanza gases y municiones utilizadas en el operativo 

del 12 de marzo. 

 

7.  Si el Ministerio de Seguridad tomó o tomará medidas disciplinarias, administrativas o penales 

contra los mandos intermedios o superiores del Destacamento Móvil 6 (DM6) que 

intervinieron en el operativo del 12 de marzo. 

 

8.  Si se encuentra previsto, por parte del Ministerio de Seguridad, el dictado de nuevas 

directivas o protocolos sobre uso proporcional de la fuerza, rendición de cuentas internas, y 

garantías de no encubrimiento en casos donde se verifique daño físico a ciudadanos/as. 

 

LORENA POKOIK 

GERMÁN MARTÍNEZ 

PAULA PENACCA 

LEOPOLDO MOREAU 
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EDUARDO VALDÉS 

CECILIA MOREAU 

CARLOS CASTAGNETO 

NATALIA ZARACHO 

CAROLINA GAILLARD 

MARIO MANRIQUE 

ROXANA MONZÓN 

BLANCA OSUNA 

PABLO CARRO 

JUAN MARINO 

CAROLINA YUTROVIC 
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FUNDAMENTOS: 
 

Sr. Presidente: 

 

El 12 de marzo de 2025, durante la represión desplegada por Gendarmería frente al Congreso 

de la Nación, el reportero gráfico Pablo Grillo fue gravemente herido en la cabeza por un 

cartucho de gas lacrimógeno. El hecho generó una fuerte conmoción pública y motivó la 

apertura de un expediente interno en la fuerza, identificado como “Información Administrativa 

01/25”. 

 

De acuerdo a documentación recientemente revelada por la prensa, dicho expediente fue 

tramitado con una velocidad inusitada: abierto el 17 de marzo, fue cerrado el 19 de marzo con 

la conclusión de que no cabían reproches disciplinarios. En tan solo 48 horas, el sumario se 

resolvió sin tomar testimonio a la víctima, sin pericias técnicas independientes, sin convocar a 

testigos civiles y con declaraciones tomadas únicamente al personal actuante. 

 

El efectivo que disparó el proyectil, el cabo Héctor Guerrero, continúa en funciones. La 

investigación fue reabierta brevemente el 25 de abril, pero se cerró nuevamente el 29 de abril 

sin incorporar nuevos elementos sustanciales. 

 

Todo el expediente, junto con el arma utilizada y municiones, fue hallado recién el 19 de junio 

en un allanamiento ordenado por la jueza María Servini al Edificio Centinela. Esta secuencia 

sugiere no solo la existencia de irregularidades administrativas graves, sino un posible intento 

de encubrimiento institucional. 

 

Por tal motivo, resulta imprescindible que esta Honorable Cámara tome conocimiento pleno 

de las actuaciones desarrolladas por el Ministerio de Seguridad en este caso, a fin de evaluar 

la responsabilidad institucional correspondiente. 

 

Por las razones mencionadas, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto 

de resolución. 

 

 

LORENA POKOIK 

GERMÁN MARTÍNEZ 

PAULA PENACCA 

LEOPOLDO MOREAU 

EDUARDO VALDÉS 

CECILIA MOREAU 

CARLOS CASTAGNETO 

NATALIA ZARACHO 

CAROLINA GAILLARD 

MARIO MANRIQUE 

ROXANA MONZÓN 

BLANCA OSUNA 

PABLO CARRO 

JUAN MARINO 
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CAROLINA YUTROVIC 

 

 

 


